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4896 ORDEN de 15 de marzo de 1985 por la que sé
modifican los tipos aplicables a la desgravación fiscal
a la exportación.

Ilustrísimo señor:
El acuerdo relativo a la _interpretación y aplicación de los

articulos VI, XVI y XXIII del Acuerdo General .ob".., Aranceles
Aduaneros y Comercio (GATT), aceptado por España en fecha 14
de abril de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» número 17, de 23 de
julio), impone unas restricciones e~peciales ~n los ajustes fiscales en
frontera derivados de los denommados «Impuestos en cascada»,
como nuestro Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
lo que obliga a intr!Jducir unacorrespondi~nte revisión en nuestra·
tarifa de desgravaC1ón fiscal a la exportaCIón. .

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el artícu
lo 6.0 del Real Decreto 1313/1984, de 20 de junio,

Este Ministerio ha acordado disponer lo siguiente:

Primero.-Los tipos aplicables a la desgravación fiscal a la
--exportación. de mercancías _Q.e~~ 41_P~nin~~la e· islas Baleares serán

los resultantes de la aplicación del Real Decreto ~ 1'313/1984,
reducidos en un 1S por 100; t:edondeando la primera cifra decim.al.
por ex(:eso o por defecto, según que la segunda sea o no supenor
a cinco. _

Segundo.-Los tipos de desgravación fiscal aplicables a los
envíos de mercancías desde la Península e islas Baleares con
destino a las islas Canarias, Ceuta y Melilla serán los resultantes de
aplicar lo dispuesto en el artículo anterior,. excepto en aquellos
casos en que, por razón del especial-régimen económico fiscal que
rige en aquellos territoriOs, se hayan establecido o se estaDlezcan
tipos distintos para dichos envíos. .

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día I de. junio
de 1985.

Lo que comunico a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de marzo de 1985.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

4897

4894 ' ORDEN de 25 de marzo de 198:; sobre acceso,
mediante promoción interna. al Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas.

Excelentísimo señor:
El articulo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública, establece, con carácter
,eneral. Que las Administraciones Públicas facilitarán la promoción
mterna consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de grupo
inferior a otras correspondientes de gru~ superior, y que para eno
los funcionarios deberán estar en posesión de la titulación exigida, .
reunir los requisitos y superar las pruebas, que para cada caso,
establezca el Ministeno de la Presidencia.

Asimismo determina que se reservará a estos funcionarios hasta
un SO por lOO de las vacantes convocadas,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien ~isponer:

Artículo 1.0 Para participar enlas pruebas de acceso al Cuerpo
de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, por el sistema de
prQmoción interna, se precisará estar en posesióli del título de
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, hallarse en situación de
activo, servicios especiales, serviciós en Comunidades Autónomas
o supernumerarios y tener una antigüedad mínima de cuatro años
como funcionarios de carrera de ,alguno de los Cuerpos o Escalas,
que a continuación se relacionan:

Guerpo de·Técnicos_ Mecáni_GOs de Señales Maritimas
Escala de Delineantes delos Orgarii'sino autónomos del Ministe

rio de Obras Públicas- y Urbanismo.
Escala de Contramaestres de Puertos de los Organismos autóno

mos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
Escala de Auxiliares Técnicos (grupos I y 2) del Centro de

Estudios y Experimentación de Obras Públicas.
Art. 2.° Los aspirantes que reúnan los requisitos del artículo

anterior. deberán superar las pruebas que con carllcter general se
establezcan para el acceso al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de
Obras Públicas, pudiendo quedar exceptuados-en-cada convocato
ria de realizar alguna de aquéllas..

Podrán series computados, como méritos, los servicios efectivos
prestados en propiedad en alguno de los Cuerpos o Escalas citados
en el artículo anterior hasta el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. otorpndose un 1 por 100 de la
puntuación máxima de los ejerciCIOS obligatorios de la oposición
por cada año de servicios o fracción. hasta un máximo de un 10
por lOO. '

Art. 3.° En cada convocatoria se reservará para los funciona
rios que accedan a dicho Cuerpo mediante el sistema de promoción
interna, hasta un SO P!Jr 100 de las vacantes convocadas, de
acuerdo con lo estableCIdo en el artículo 22.1 de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Arto 4.° Los aspirantes procedentes del sistema de promoción
interna, que superen las pruebas correspondientes, tendrán prefe
rencia, en todo caso, para cubrir las plazas vacantes de la respectiva
convocatoria sobre los aspirantes que no procedan de este tumo.

Lo que comunico a V. E. a los efectos procedentes.
Madrid, 25 de marzo de 1985. '

,MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

4895 CORRECCION de matas del Real D'ecr(!/o 2221/1984,
de 12 de'diciembre. por el que se ,,/{Ula la tasa fiscal
que grava la autorización o la organización o celebra·
dón de juegos de sU,erre. em'ite o azar. .

Padecido error en la inserci6n del citado Real Decreto, publica
do en el «Boletin Oficial del Estado. número 304, de fecha 20 de
d.iciemb~ de 1984, a continuación se formula la oportuna rectifica-
ción: . -

En la página 36756, segURa columna, artículo 8:°, dos, segundo
párrafo, donde dice: ~(En cuanto a la anualidad en que se conceda
la autorización o aparatos autorizados después del día I de julio,
en los que se 'evará a cabo previamente a la entrega de la mIsma"
debjéndose ingresar la totalidad de la cuota, salvo en el caso d~ ,
máquinas o aparatos autorizados después del día.1 de julio en los
que se in¡resará la cuota reducida a que se refiere el último párrafo
del apanado dos del anículo 6», debe decir: «En cuanto a la
anuahdad en que se conceda la autorización o permiso, la presenta-

ción de la declaración-liquidación se llevará a cabo previamente a
la entrega de la misma, debiéndose ingresar la totalidad de la cuota,
salvo en el caso de máquinas o aparatos autorizados después del
día I de julio en los que se ingreSará la cuota reducida a que se
refiere el último párrafo del apartado dos del articulo sexto».

ORDEN de 20 de marzo de 1985 por la que se
desarrollan parcialmente IQs Reales Decretos
2335/1983, de 4 de agosto, y 221/1984, de 8 de
febrero. sobre estructura orgánica de la Seaetarla de
Estado de Hacienda.

Excelentísimo e ilustrísimo sedares:

, El Real Decreto 221/1984, de 8 de febrero, configuraba a tI!
secretaría de Estado de Hacienda como el Organo superior
encargado de las funciones de análisis y decisión de los grandes
temas del ingreso y del gasto, que se identifican.con la politica
tributaria, la asignación· de recursos públicos a corto plazo y la
política de financiación del sector público territorial. Consistente
con este principio el Real Decreto modificaba el diseño orgánico
del Ministerio de Economía y Hacienda.

Procede ahora el desarrollo de los Centros directivos y depen
dencias de la Secretaría de Estado de Hacienda al amparo de la
disposición final tercera del Real Decreto 2335/1983, de 4 de
~osto, que autorizó al Ministerio de Economía y Hacienda, a
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de lo previsto
en dicho Real Decreto. En él se establecía la estructura orgánica del
Departamento hasta el nivel de Subdirección General U órgano
asimilado.

La-presente Orden,junto con la correspondiente a la estructura
orgánica de la secretaria General de Hacienda de 7 de enero de
19115 y las Ordenes de 8 de octubre de 1984 y de 26 de noviembre
de 1984 sobre estructuras orgánicas del Centro Informático del
Presupuesto y el Plan, y la Dirección, Ge'neral de Gast'" de
Personal, en uso de la autorización contenida en el Real Decreto
2335/1983, amplía la estnletura a niveles inferiores, completando
el desarrollo orgful,ico de la Secretaría de Estado de- Hacienda

En su virtud, y con la aprobación de la Presidencia del
Gobierno,

Este Ministerio ha" tenido a bien disponer:
Articulo LO La Asesorla Juridica de la Secretaria de Estado de

Hacienda constará de: .

- Cinco Adjuntos.
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a) Sección de Asuntos Generales:.
- Negociado de Registro y Estadísticas.
- Negociado de Tramitación y ,de Asuntos de la Dirección

General de. Presupuestos.

- Negociado de Tramitación de Asuntos de la Dirección
General de Gastos de. Personal.

- Negociado de Tramitación de Asuntos de la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas Territoriales.

- Negociado de Tramitación de Asuntos del Centro h].formáti-
co del Presupuesto y el Plan. -

- Negociado de Tramitación de Asuntos de la Dirección
General de Tributo~.

Dirección General de Tributos,

Art. 2.0 La Dirección General de Tributos se estructura en las
siguientes Unidades:

Vno.-Subdirección General del Impuesto sobre la Renta y
Patrimonio: .

1. Servicio de los Impuestos sobre la· Renta y el Patrimonio
qu.e constará de las siguientes Secciones: - '

a) Sección de Normativa:
- Negociado 1.0 .
_ Negociado 2 o .

b) Sección de Consultas:
_ Negociado 1.°
_ Negoc!ado 2.°

_c) Sección de Gestión:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

Dos.-Subdirecci6n General del Impuesto sobre S~iedades:

1. Servicio del Impuesto sobre Sociedades q1.!e constará de las
siguientes Secciones:

a) Sección de Régimen General del Impuesto sobre Socie-
dades:

_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

b) Sección de Régimenes Especiales del Impuesto sobre Socie.
dades:

-Negociado 1.0
-. Negociado 2.°

c) SecciÓn de Actualización de Balances y.Planes de Amortiza-
ción:

_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

Tres.-Subdirécción General de Impuestos Ihdirectos:

1. Servicio de Impuestos Indirectos que constará de las
siguientes Secciones:

a) Sección del Impuesto Gene:ral sobre el Tráfico de las
Empresas:

_ Negociado J..0
_ Negociado 2.°
b) Sección de Nonnativa y Consultas del Impuesto sobre el

Lujo:
- Negociado LO
- Negociado 2.°

c) Sección de Exenciones del Impuesto sobre eJ Lujo:
_ Negociado 1.0
- Negociado 2.°

. 2. Servicio de Implantación y Gestión del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que constará de las siguientes Secciones:

a) Sección para· la Implantación y Gestión del Impuesto sobre
el Valor Añadido:

_ Negociado 1.0
- Negociada 2.°
b) Sección de Coordinación con los Servicios Territoriales:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

. ·3. Servicio de Normativa y Consultas del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que constará de las siguientes Secciones:

a) Sección de Normativa:
_ Negociado l. o
_ Negociado 2.°

b) Sección de Consultas:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

Cuatro.-Subdirección general del Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimoniales.y Actos Jurídicos Documentados y de las Tasas
Fiscales y Tributos Parafiscales:

1. Servicio de Tasas Fiscales y Tributos Parafiscales que
constará de las siguientes Secciones:

a) Sección de Normativa:
_ Negociado l.°
_ Negociado 2.°

b) Sección de Gestión de Tasas y Tributos Parafiscales:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

2. Sección del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, que dependerá directamente del·
Subdirector General:

_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

Cinco.-Subdirección General de Relaciones Fiscales Internacio
nales:

1. Servicio de Relaciones Fiscales Internacionales que consta-
rá de las siguientes Secciones: .

a) Sección de Convenios Fiscales Internacionales:
_ Negociado 1.0

_ Negociado 2.°

b) Sección de Relaciones con otras Administraciones y Orga."
nismQs Fiscales Extranjeros:

_ Negociado 1.°
_ Negociado 2.0

c) Sección de Re~rrienes Tributarios Comparados:
_ Negociado 1.0
- Negociado 2.°

Seis.-SubdireéCión General de Politica Tributaria:

1. Servicio de Análisis e Investigación Económicos. que cons-
tará de las siguientes Secciones:

a) Sección de Estadística:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2,°

b) Sección de Política Fiscal:
_ Negociado 1.°
_ Negociado 2.°

c) Sección de Metodos Cuantitativos:
- Negociado 1.0
_ Negol.:'iado 2.°

Siete.-Subdirección de Régimen"es Tributarios Especiales:

1. Servicio de Regimenes Tributarios Especiales que constará
de las siguientes Secciones:

a) Sección de Cooperativas, Agrupaciones y Uniones Tempo-
rales de Empresas:

- Negociadu 1.0
_ Negociado 2.°
b) Sección de Procesos de Concentración y Consolidación:
_ Negociado L°
- Negociado 2.°

el Sección de Incentivos Fistales:

- Negociado 1.~
-~Ncgociado 2.°
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Ocho.-GabinelC de Estudios. con nivel olJlánico de Subdirec
ción Genenil:

1. Servicio de Régimen Tributario General, que constará de
las siguientes Secciones:

a) Sección de No~ativa y Seguirnien~o Legislativo;
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

b) Sección de Jurisprudencia y Documentación:
_ Negociadn l.o
_ Negociado 2.0

- Negociado de Biblioteca.

2. Servicio de Coordinación y Orpnización de la Gestión, que
cons~á de las siguientes Secciones: .

a) Sección de Estudios Generales y Coordinación Externa:
_ Negociado 1.°
_ Negociado 2.°

b) Sección de Recursos, Infoones y Consultas:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.0

Nueve.-De\ Director General ciePendetá la Secretaria General,
con caleaorla de Servicio.. que constará de las siguientes Secciones.
c~da una con dos negociados:

a) Sección de Asuntos Generales.
b) Sección Central.
c) Sección de Habilitación del Centro..
Diez.-Dependiendo directamente del Director general de Tribu

tos.. sin perjuicio de su adscripción concreta a I~ distintas
SubdireccIOnes, existirán los Consejeros Técnicos que se establez~
can.

Dependiendo, asimismo, directamente del Director genera) de
Tributos, sin peIjuicio de su adscripción concreta a las distintas
Vnidades del Centro directivo, existirán hasta un máximo de dos
.Directores de Programas y de tres Asesores Técnicos.

Once.-Del Director general de Tributos dependerá la Interven·
ción Delegada de la Intervención General de fa Administración del
Estado, que tendrá nivel orgánico de Servicio y que constará de las
siguientes Secciones. cada una con dos Neg~iados:.

- Sección Fiscal
- Sección de Contabilidad.

Doce.-Dependerá de la Dirección General de Tributos la Junta
Consultiva de Régimen Fiscal de Cooperativas, cuya Secretaría será
desempeñada por el Jefe de la Sección de Cooperativas. Agrupacio
nes y Uniones Temporales de Empresas.

Dirección General de. Presupuestos

Art. 3.° La Dirección General de Presupuestos se estructura en
las siguientes unidades con el nivel orgánico que para cada. una de
ellas se expresa:

Vno.-Subdirección General de Presupuest.os:
1. Jefatura del Area de Modificación y Seguimiento Presu

puestario, cuyo titular, con nivel orgánico de Subdirector adjunto.
sustituirá al Subdirector general en los casos de vacante, ausencia
o enfermedad:

a) Sección de Modificaciones Presupuestarias:

- Negociado único.
b) Sección de Seguimiento Presupuestario:

- Negociado único.

2. Servicio de Seguimiento Presupuestaria de Actividades
Generales:

a) Sección de Defensa e Interior:

- Negociado de Defensa.
- Negociado de Interior.
b) Sección de Obligaciones Generales y Presidencia:

- Negociado único.

c) Sección de Economía y Hacienda y Asuntos Exteriores:

- Negociado de Economía y Hacienda.
- Negociado de Asuntos Exteriores.

d) Seccíón de Justicia y Administraeión Territo~

- Negociado único.
. 3. Servicio de Seguimiento Presupuestario de Aetividades

Sociales:
a) Sección de Educación y Ciencia:
_ Negociado 1.0

_ Negociado 2.0

b) Sección de Trabajo y Seguridad Sociat

- Negociado único.

c) Sección de Sanidad y Consumo:

- Negociado único.

d) Sección de Cultura:

. - Negociado único.

4.. Servicio de Seguimiento Presupuestario de ActiVidades
Económicas:

a) Sección de Obras Públicas y Urbanismo:
_ Negociado 1.0
_ Neaociado 2.°

b) Sección de Transpones. Turismo y Comunicaciones:

- Negociado único.

c) Secci(~m de Industria y Energía:

- Negociado único.
d) Sección de Agrjcultura. Pesca y Alimentación~

_ Negociado 1.°
_ Negociado 2.°
5. Servicio de Seguimiento y Previsión del Presupuesto Per-

manente: -

a) Sección de Seguimiento del Presupuesto PermanerÍie:

- Negociado único.
b) Sección de Análisis y Previsión del Presupuesto Perma-

nente:

l'legociado único.

Dos.-Subdirección General de Contratos·Programas.

t. Servicio de Análisis y Elaboración de Contratos-Programas
con Empresas Mineras y de Energía:

a) Sección de Anlllisis de Contratos--Programas con Empresas
Mineras y de Energía:

- Negocio único'.

b) Sección de Seguimiento y Control de Contra\Os-Programas
~on Empresas Mineras y de Energía:

- Negociado único.

2. Servicio de Análisis y Elaboración de Contratos-Programas
con Empresas de Transportes, Servicios y otros Sectores:

a) Sección de Análisis de Contratos-Programas con Empresas
de Transportes, Servicio~ y otros Sectores:

- Negociado único.

b) Sección de Segujmiento y Control de Contratos·Programas
con Empresas de Transportes. Servicios y otros Sectores:

- Negociado único.

Tres.-Subdirección General de Presupuestos y Análisis de
Programas para Actividades Generales:

1. Jefatura de Area de Presupuestación de Actividades Gene
rales, cuyo titular. con nivel orproco de Subdirector adjunto,
sustituirá al Subdirector general en los casos de VacaDte, ausencia
o enfermedad.

2. Servicio de Presupuestaci6n de Obligaciones Generales.
Defensa e Interior:

a) Sección de Análisis Presupuestario de Obligaciones Genera·
les, Defensa e Interior: .

- Negociado 1.0
Negociado 2.0
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b) Sección de Control y Seguimiento de Objetivos de Obliga.
ciones Generales, Defensa e Interior:

- Negociado único.

3. Servicio de Presupuestación de Asuntos Exteriores, Justicia,
Economía y Hacienda, Presidencia y Administración territorial:

.. a) Sección de Análisis Presupuestario de Asuntos Exteriores.
Justicia, Economía y Hacienda, Presidencia y Admini~tración
Terriloñal: .

- Negociado único.

. b) Sección de Control y Seguimiento de Oojetivos <le Asuntos
Exteriores, Justicia, Economía y Hacienda, Presidencia y Adminis
tración Territorial:

- .Negociado único.

Cuatro.-Subdirección General de Presupuestos y Análisis de
Programas para Actividades Sociales:

l. Jefatura de Area de Presupuestación de Actividades Spcia
les, cuyo titular, con nivel orgánico de Subdirector adjunto,
sustituirá al Subdirector general en los casos de vacante, ausencia
o enfermedad. '

2. Servicio de Presupuestación de Educación, Investigación y
Cultura: -

a) Sección de Análisis Presupuestario de Educación, Investiga
ción y Cultura:

- Negociado único.

b) Sección'de Control y Seguimiento de Objetivos de Educa
ción, Investigación y Cul~ura:

- Negociado único..

3. Servicio de Presupuestación de Trabajo y Seguimiento
Social, y Sanidad:

a) Sección de Análisis Presupuestario de Trabajo y Seguridad
Social, y Sanidad:

- Negociado único.

b) Sección de Seguimiento y Control de Objetivos de Trabajo
y Seguridad Social, y Sanidad:

- Negociado único.

Cinco.,:","Subdirección General de Presupuestos y Análisis de'
Programas para Actividades Económicas:

1. Jefatura de Area de Presupuestación de Actividades Econ6
micas, cuyo titular, con nivel orgánico de Subdirector General
adjunto,' sustituirá al Subdirector general en los casos de vacante,
ausencia o enfermedad. .......

2. Servicio de Presupuestación de Obras Públicas, Agricultura
y Transportes:

a) Sección de Análisis Presupuestario de Obras Publicas,
Agricultura y Transportes:

- Negociado único-o

b) Sección de Seguimiento y Control de Objetivos de Obras
. Públicas, Agricultura y Transportes:

- Negociado único.

3. ' Servicio de Presupuestación de Industria, Sociedades Esta
tales.y otros Servicios Económicos:

a) Sección de An~lisis Presupuestario de Industria, Sociedades
Estatales y otros Servicios Económi,cos:

- Negociado único.

b) Sección de Seguimiento y Control de Objetivos de Indus-
tria, Sociedades Estatales y Otros Servicios Económicos: . .

- Negociado único.

Seis.-Subdirec~ión· General de Estudios Económicos del Sector
Público:

1. "Servicio de Análisis Económico del Sector Público:

a) Sección de Análisis Económicos:

- Negociado único.

b) Sección de Modelos Económicos del Sector Público:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2~o

2. Servicio de Programación Presupuestaria a Medio Plazo:

a) Sección de Estadística del'Sector Público y Seguimiento del
Presupuesto Monetario:

- Negociado de Estadísticas del Sector Público.
- Negociado de Seguimiento del Presupu~sto Monetario.

b) Sección de Previsión y Coyuntura del Sector Público:

- Negociado único

Siete.-Secretana General, con nivel orgánico de Subdirección
general:

1. Servicio de Informes y·Normativas Presupuestarias:

a) Sección de Informes:
_ Negociado 1.0
:... Negociado 2. 0

b) Sección de Normativa Presupuestaria:
_ Negociado 1.0

_ Negociado 2.0

2. Servicio de Gestión de Personal y Asuntos Generales:

a) Sección de P~rsonal:

- Negociado de Persortal Funcionario. "
- Negociado de Personal Laboral y Contratado.

b) Sección de Habilitación:
- Negociado de Nóminas de Personal Funcionario.
- .Negociado de Nóminas de Personal Laboral y Contratado.
- Negociado de Control de Créditos y Pagos. •

e) Sección de Asuntos generales:

- Negociado de Intendencia.
- Negociado de Registro y Archivo.
- Negociado de Biblioteca.
- Negociado de Publicaciones.
- Negociado de Apoyo Técnico.

Ocho.-Dependiendo del DirectQr general existirán dos Vocales
Asesores: Vno, responsable del desarrollo de nuevas técnicas
presupuestarias y formación de personal, y otro, que coordinará las
explotaciones 't aplicaciones informáticas de la Dirección General.

Nueve.-Aslmísmo,. y dependiendo directamente del Director
general, existirán los Consejeros Técnicos, Directores de Programas
y Asesores Técnicos que se establezcan, responsables de las Areas
Funcionales y de Programas que se les asignen y que se adscribirán
a las Subdirecciones Generales que corresP,?nd;m.

Dirección'General de Coo'rdinación con las Haciendas Territoriales.

Art. 4. 0 La Dirección ,General de Coordinación con las Ha
ciendas Territoriales ~e estructura en las siguientes Unidades:

Vno.-Subdirección General de Coordinación con las Haciendas
~cales: .

t: Jefatura de Area de Coordinación con las Haciendas
~cales, cuyo titular, con nivel orgánico de Subdirector adjunto,
sustituirá al Subdirector general en los casos de vacante, ausencia
o enfermedad.

2. Servi,cio de Relaciones Financieras:

a) Sección de Recursos Locales:

- Negociado 1.0

- Negociado 2.0

b) Sección de Crédito Local:'
- Negociado LO
_ Negociado 2.0

3. ServiCiO de AsistenCia y ComprobaCión:

a) Sección de Asistencia Técnica:
- Negociado LO
- Negociado 2.0

b) Sección de Comprobación:
- Negociado 1.0

- Negoci~do 2.0
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e) Sección de Fiscalización:
_ Negociado 1.0
- Negociado 2.°

Dos.-Subdirección General de Coordinación Financiera con las
Comunidades Autónomas:

1. Jefatura de Area de Coordinación Financiera con las
Comunidades Autónomas, cuyo titular; con nivel orgánico de
Subdirector adjunto. sustituirá al Subdirector general en los casos
de vacante, ausencia o enfermedad.

2. Servicio de Transferencias de. Recursos Presupuestarios:

a) Sección de Transferencias:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

b) Sección de Estudios e Informes:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2. 0

3. Servicio de Coordinación Presupuestaria y Financiera:

a} Sección de Territorios de' Régimen Fora!:

- Negociado 1.0
- Negociado 2.°

b) Sección de Coordinación Presupuestaria y Financiera:
- Negociado 1.0
- Negociado 2.°

Tres.-Suhdirección General de Amilisis, Evaluación y Esta
dística:

1. Jefatura de Area de Análisis, Evaluación y Estadística, cuyo
titular, con nivel orgánico de Subdirector adjunto, sustituirá al
Subdirector ~eneral en los casos de vacante, ausencia o enfennedad.

2.. Servicio de Evaluación del coste y niveles mínimos de los
servicios publicas:

a) Sección de Evaluación de Costes Efectivos de los ServicÍos
Transferidos a los Entes Territoriales:

- Negociado 1.0
- Negociado 2.°

b) Sección de Evaluación de Costes Medios de los Servicios
Públicos:

- Negociado 1.0
_ Negociado 2.0

c) Sección de ~"á1isis Económico-Financiero:
_. Negociado 1.°
~ Negociado 2.°

3. Servicio_de Análisis, Estadística e Infonnació1):,
a) Sección de Estadística, Análisis y Documentación de las

Corporaciones Locales:
- Negociado 1.0
- Negociado 2.°

b) Sección de Estadística, Análisis y Documentación de los
Entes PreautonómÍcos y Comunidades Autónomas:

- Negociado 1.0
- Negociado 2.°

Cuatro.-Subdirección General de Estudios y Planificación:
lo Jefatura de Area de Estudios y Planificación, cuyo titular,

con nivel orgánico de Subdirector adjunto, sustituirá al Subdirector
general en los casos de vacante, ausencia o enfennedad.

2. Servicio de Investigación:

a) Sección de Estudios:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

b) Sección de Documentación: '

- Negociado único.

3. Servicio de Auditorías y Relaciones Externas:

a) Sección de Auditorías:
_ Negociado 1.0

Negociado 2.°

b) Sección de Relaciones Externas:
_ Negociado 1.°
_ Negociado 2.°

4. Servicio de Mecanización:

a) Sección de Análisis y Programación:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°
_ Negociado 3.° •

b) Sección de Mantenimiento de Aplicaciones:

- Negociado 1.0
- Negociado 2.°

e) Sección de Explotación:
_ Negociado l.0
_ Negociado 2.0

d) Sección de Grabación:
_ Negociado 1.°
_ Negociado 2.°

Cinco.-Subdirección General de Tribuios Locales:

1. Jefatura de Area de Tributos Locales, cuyo titular, con nivel
orgánico de Subdirector adjunto, sustituirá al Subdirector General
en los casos de vacante, ausencia o ,enfermedad.

2. Servicio-de Tributos de las Haciendas ~ales:

a} Sección de Coñtribuciones Tenitorial~s:

_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

b) Sección de Licencia Fiscal~

- Negociado 1.0
- Negociado 2.°

c) Sección de Tributos Locales:
- Negociado 1.0
- Negociado 2.°

3. Servicio de Tributos de las Comunidades Autónomas:

a) Sección de Relaciones con las Comunidades Autónomas:
_ Negociado 1. 0

_ Negociado 2.°

b) Sección de Regímenes Tributarios Especiales por razón del
Territorio: .

_ Negociado 1.0
- Negociado 2.°

Seis.-Del Director general dependerán ocho Consejeros Técni
cos, tres Directores de Progra~a, cinco Asesores· Técnicos.

Delegación del Gobierno en CAMPSA

Art. 5.° La Delegación del Gobierno en CAMPSA estará
integrada por las siguientes Unidades:

Un'o.-Subdelepción del Gobierno }?" CAMPSA, con nivel
orgánico de Subduección General: .

1. Servicio de Adquisición de Productos:

a) Sección de Pedidos y Entregas:
- Negociado 1.0
- Negociado 2.°

b) Sección lie Precios:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

2. Servicio de Comercialización:

a) Sección de Distribución:
- Negociado 1.0
- Negociado 2.°

b) Sección de Ventas:
Negociado 1.0
Negociado 2.°
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Cuatro.-Dependiendo directamente del Delegado del Gobierno
en CAMPSA exis~irán cuatro Consejeros Técnicos. /

Delegación del Gobierno en Tabaca/era

Ar1. 6.° La Delegación del Gobierno en Tabacalera se estruc
tura en las siguientes Unidades:

Vno.-Subdelegación del Gobierno, con categoría de Subdirec-
ción General, de la que dependerán:

l. Servicio de Tabaco Nacional y Extranjero:

a). Sección de Tabaco en Rama y Elaborado:
_ Negociado 1.°
- Negociado 2.°

b) Sección de Relaciones con la Industria Tabaquera Canaria:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

e) Sección de Importación y Exportación y de _Comunidades
Europeas.

a) Sección de Control Financiero y Fiscal:
- Negociado· 1.0

Negociado 2.°
_ Negociado 3.°

b) sección de Análisis Económicos y Control Patrimonial:
_ Negociado 1.°
- Negociado 2.°

2. Servicio de Auditoría y Verificación de Cuentas:

a) Sección de Cuentas Generales:
_ Negociado 1.0
- Negociado 2.°

b) Sección de Cuentas Analíticas:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°
Tres.-Directamente dependientes del Delegado del Gobierno

existirán dos Consejeros Técnicos y un Asesor Juridico.

Instituto de Estudios FiscalC's

Art. 7.° Vno.-Dependen directamente de la Dirección:

1. Servicio de Adquisición Bibliográfica:

a) Sección de Libros:
- Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

Q) Sección.de Revistas:
- Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

2. Servicio de Biblioteca:

a) Sección de Clasificación:
- Negociado 1.0
- Negociado 2.°

b) Sección de Administración Bibliográfica:
_ Negociado l.°
_ Negociado 2.°

3. Asimismo se adscriben a la Dirección los Consejeros
Técnicos y Directores de Programa que se establezcan.

Dos.-Subdirección de Estudios:

1. Servicio de Estudios de Especialización:
a) Sección de Estudios para el Personal:
_ Negociado 1.°
- Negociado 2.°
b) Sección de Reuniones y Conferencias:
- Negociado 1.0

Negociado 2.°

2. Servicio de Presupuestos Industriales e Inspección Técnica:

a) Sección de Fábricas. Adquisiciones. Obras e Instalaciones:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

3. Servicio Administrativo:

a) 'Secció~ de Administración de Tabacos. Efectos Timbrados
y Recursos:

_ Negociado 1.0
Negociado 2.°

_ Negociado 3.°

b) Sección de Registro. Habilitación y Personal:
_ Negociado 1.°

Negociado 2.°
_ Negociado 3.°

4. Directamente dependiente de la Subdelegación del Gobier
no existirán dos Consejeros Técnicos.

Dos.-Intervención Delegada de la Intervención General de la
- Administración del Estado que se estructura en:

1. Servicio de Control Económico-financiero. Patrimonial y
Fiscal:

•

.<
con_nivel orgánico de Subdirección

Asesoría Jurídica.
Gabinete de Estudios.

Servicio Administrativo:

Servicio de Producción:

2<
3<

4<

a) Sección de Asuntos Generales:

- Negociado de Registro 't Seguimiento.
Negociado de HabilitaCIón-,

- Negociado de Archivo y Documentación.

b) Sección de Concesiones:
- Negociado 1.0
_ Negociado 2. 0

a) Sección de Existencias:
_ Negociado 1.0

- Negociado 2.°

b) Sección de Costes Comerciales:
- Negociado 1.0
- Negociado 2.°

1

e) Sección de Recursos y Sanciones:
';' Negociado 1.0
- Negociado 2.°,
Dos.-Inspección -Central,

General:

1. Servicio de Control Central:
_ Negociado 1.°
_ Negociado 2.0

2. Servicio de Inspección Zona La, Madrid.
3. Servicio de Inspección Zona 2.a, Barcelona.
4. Servicio de Inspección Zona 3.a, Bilbao.
5. Servicio de Inspección Zona 4.a, La Coruña.
6.. Servicio de Inspección Zona 5.·, Valencia.
7. Servicio de Inspección Zona 6.a, Sevilla.
8. Servicio de Inspección Zona 7.1

, Granada.
9. Servicio de Inspección Zona 8.a, Canarias.

Tres.-Estarán adscritos a la Delegadón del Gobierno las si
guientes Unidades, con nivel o.rgánico de Servicio:

l. Intervención Delegada de la Intervención General de la
Administración del Estado, que se estructurará en las siguientes
Secciones:

a) .Sección Fiscal:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.0

b) Sección de Contabilidad:
_ Negociado l.o
_ ~egociado 2.°

c} Sección de Control de la Renta:

- Negociado 1.°
- Negociado 2.0
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2. Servicio de Es.tudios de Perfeccionamiento:

a) Sección de Cursos:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

b) Sección de Estudios Universitarios:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

Tres.-Subdirección de Investigación:

1. Servicio de Publicaciones:

a)· Sección de Publicaóones Periódicas:
_ Negociado 1.°
_ Negociado 2.°

b) Sección de Publicaciones Monográficas:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

2. Servicio de Investigaciones Científicas:

a) Sección de Investigaciones Teóricas:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.0

b) Sección de Investigaciones Aplicadas:
_ Negociado 1.0
..... Negociado 2.°

Cuatro.-La Secretaria General, con nivel organico de Subdirec
ción General, se estructura en la~ siguient~s Unidades:

l. Servicio de Gestión Financiera:

a) Sección de Gestión Económica:

- Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

b) Sección de Personal:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

2. Servicio de Informática:

a) Sección de Explotación Analítica:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.°

b) Sección de Documentación Bibliográfica:.
_ Negociado 1.0
- Negociado 2.°

3. Servicio de Régimen Interior:
_ Negociado 1.0
_ Negociado 2.0

Cinco.-Dependiente de la Dirección del Instituto existe además
la Sección de Contabilidad que se desarrolla en dos Negociados.

Instituto de Planificación Contable

Art. 8.° Uno.-En el Consejo Rector del Instituto estarán
representados, a nivel de Subdirector general, los siguientes Centros
directivos de este Departamento:

- Intervención General de la Administración del Estado, Direc
ciones Generales de lo Contencioso del Estado, de Tributos. de
Inspección Financiera y Tributaria, de Presupuestos, del Tesoro y
Política Financiera y Secretaria General Técnica.

Dos.-la Secretaría General del Instituto, con nivel or$ánico de
Subdirección Generar, estará integrada por los Servicios Siguientes:

l. Servicio del Plan General de Contabilidad, que tendrá a su
cargo los estudios y trabajos necesarios para la internacionalización
de la normalización contable española. Este servicio estará forma~
do por los siguientes Gabinetes, con categoria orgánica de Sección:

a) adaptación del Plan a las Directrices de la Comunidad
Económica Europea.

b) Normas contables de Organización Internacionales.
e) Difusión de la normalización contable.

2. servicio de Adaptaciones Sectoriales, que tendrá a su cargo
los estudios y trabajos que indica su denom.inación. y a los que se
refiere el apartado 11 de la Introducción del Plan.General de
Contabilidad. .

Este Servicio estará fonnado por los siguie·ntes Gabinetes. con
categoría orgánica de Sección:

a) Adaptaciones Sectoriales y Contabilidad de los Grupos.
b) Contabilidad Analítica.
c) Aplicación de la nonnalización contable.

La Sección de Asuntos Generales dependerá directamente del
Secretario general, y tendrá a su cargo tramitar los asuntos que
competen al Instituto sobre personal, biblioteca, registro, archivo.
habilitación; así ):Dma todo lo concerniente al régimen interior dd
Centro.

Tres.-La Intervención Delegada de la Intervención General de
la Administración del Estado ejercerá en el Instituto las competen
cias que legalmente le están atribuidas.

Tribunal Económico Administrativo Central

Art.9.0 Vno.-El Tribunal Económico Administrativo Central
estará constituido por:

1.,. E( Presidente, 10 Vocales y un Secretario general. .....
2.' El Tribunal funcionará en Pleno y Salas de Reclamaciones.
3. El Pleno del Tribunal estará integrado por el Presidente y

los 10 Vocales Jefes de las Secciones y asistidQ por el Secretario
general, con voz, pero sin voto. . .

4. Las-Salas de Reclamaciones estarán constituidas cada una
de ellas por el Presidente del Tribunal y los Vocales,Jefes de
Sección si.8uientes:

a) Sala I.a : Vocales 1.°,2.° Y 3.°
b) Sala 2.a : Vocales 4..0. 5.° Y 6.°
·c) Sala 3.11.: Vocales 7.°, 8. 1it, 9.° Y 10.0

d) Y por el Secretario general, con voz. pero sin voto.

5. Existirán 10 Ponentes decanos, uno por cada Vocalía. con
categoria de Adjuntos a dichas Vocalias, los cuales asistirán en el.
ejercicio de sus funciones al Vocal Jefe de la Sección. y le
sustituirán accidentalmente en los casos de ausencia, enfermedad,
abstención y recusación, así como 24 Ponentes adjuntos, con nivel
orgánico de Consejeros Técnicos, los cuales estudiarán Jos expe
dientes, con aportación de jurisprudencia y doctrina, y redactarán
los anteproyectos de las ponencias.

El Presidente distribuirá los Ponentes adjuntos entre las diver
sas Secciones segun necesidades de los servicios.

6. En cada Vocalía existirá un Negociado.
7. La Secretaría General estará compuesta por el Secretario

general y dos Secretarios que le asistan 'f., en su caso, le sustituyan
en el ejercicio de sus funciones. TambIén se podrán asignar a la
Secretaría General hasta tres Secretarios adjuntos cuando fuesen
necesarios para las funciones de asesoramiento que se prevéI) en el
art~culo 15.8 del Reglamento deProcé<iimiento en las Reclamacio
nes Económico-Administrativas. Este asesoramiento se prestará
directamente al Pleno del Tribunal, a las Salas o a los Ponentes,
cuando se requiera para la elaboración de las resoluciones o en
cuantas cuestiones de derecho se susciten relativas al procedimien
to o al fondo de los asuntos.

En la Secretaria General habrá. además, siete Negociados.
8. El Servicio de Régimen Interior ·del Tribunal Económico

Administrativo Central, que dependerá directamente del Presiden
te del Tribunal, se estructura en las siguientes Secciones;

a) Sección de Documentación, que constará de los siguientes
Negociados:

- Negociado de Estudios y Clasificación de Resoluciones.
- Negociado de Informatización de Doctrina Jurisprudencia!.

Negociado de Bibliografia y Biblioteca..

b) Sección de Gestión Económica, que constará de los siguien-
tes Negociados:

- Negociado de Aplicación de Consignacione~
- Negociado de Conservación y Material.
- Negociado de Administración de Fondos y Habilitación.

e) Sección de Organización y Funcionamiento. que constará
de los siguientes Negociados:

- Negociado 1.0 de Trabajos Racionalizados.
- Negociado 2.° de Trabajos- Racionalizados.
- Negociado de Funcionamiento de Tribunales Provinciales.
- Negociado de Destinos y Situaciones Administrativas del

Personal."
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Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo 5.° del Real Decreto 2332/1984,
de 14 de novíembre,

,Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio·
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Panida
Pe~tas Tm netaarancelaria

Centeno.
.

1O.02.B Contado: 367
Abril: 476
Mayo: 816

. Junio: 904
Cebada. 10.03.B Contado: 1.840

Abril: 1.910
Mayo: 1.847
Junio: 2.487

Avena. 1O.04.B Contado: 10
Abril: 10
Mayo: 10
Junio: 10

Maíz. 1O.05.B.11 Contado: 10
Abril: 371
Mayo: 220
Junio: 10

DISPOSICIONES F1N"LES

Primera.-Los Or¡anos, Entidades y Comisiones del DeParta
mento no comprendidos en 'la presente Orden ministerial. así como
las Unidades dependientes de aquéllas, continuarán subsistentes y
conservarán su actual denominación. estructura y funciones.

Segunda.-Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o
inferior~o que se opongan a.la presente Orden ministerial, que
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que con"unico a V. E. Y V. J. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 20 de marzo de 1985.-P. D., el Secretario'de Estado de
Hacienda, José Borrell FonteUes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e Ilmo.·Sr. Subsecre
tario de Hacienda.

d) Sección de Información y Registro General, con los siguien·
tes Negociados:. .

- Negociado de Regiwo de Entrada.
- Negociado de Registro de Salida.

DISPOSIClON ADICIONAL

El párrafo tres del articulo 1,° de la Orden de 5 de noviembre
de 1984, pOr la que se desarrollan parcialmente los Reales Decretos
2335/1983, de 4 de agosto, y 22111984, de 8 de febrero, wbre
estructura orgánica del Ministerio de Economia y Hacienda, queda
redactado como sigue: -

«Tres.-Subdirección General de Recursos, Que depende directa
mente del Subsecre\ario de Economía y Hacienda, se estructura de
la siguiente forma:

1. Adscritos al Subdirector general figurarán cuatro Conseje-
ros Técnicos y cinco Directores de Programa:

a) Sección de Recunos de Economía yHacienda:
- Negociado de Asuntos de Economia.
- Negociado de Asuntos de Hacienda.

b) Sección de Recursos de Comercio:
- Negociado de Asuntos de Comercio Interior y Transacciones

Exterio.....
- Negociado de "suntos de Exportación'e Importación.
- Negociado de A.suntos de Personal.
- Negociado <;le Asuntos Generales.

2. El Subdirector !eneral -estaráasi5tido por un Subdirector
general adjunto, que le .sustituirá en tos casos de ausencia. vacante
o enfermedad.»

Contado: 2.674
Abril: 2.816
Mayo: 2.764
Junio: 2.312
Contado: 2.235
Abril: 2.380
Mayo: 2.330
Junio: 1.330
Contado: 10
Abril: 10
Mayo: 10 .
Junio: 10

~tasTm m-ta........
IlfaIlttlaria

1O.07.B

1O.07.C.U

10.07.0.11

ORDEN de 18 de marzo de 1985 sobre Emidaties
ColaboradoJ·as para aplicación del Reglamento de
Policia Afirlcra.

Ilustrisimo señor:

..

El Real Decreto 735/1979. de 20 de febrero, establece las
normas más generales Que deben cumplir la Entidades Colaborado
ras que hayan de realizar algunas de las funciones encomendadas
al Ministerio de Industria y Energía, y faculta a dicho Ministerio
para dietar las disposiciones necesarias para su cumplimiento y
desarrono.

Por otra parte, el Real Decreto 2624/1979, de 5 de octubre,
establece que el Registro Especial de Entidades Colaboradoras. que
segUn el Real Decreto 73511979, de 20 de febrero, dependía de la
Subsecretaria del Departamento, seria en lo sucesivo confiado a la
Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial. '

La producción y tratamiento de los productos mineros está
sometida a múltiples riesgos, que son causa en ocasiones, de
accidentes que es preciso prevenir. Al objeto de asegurar que los
reconocimientos de las labores. instalaciones y equipos que impone
la Reglamentación de Policia Minera se haga con la debida.eficacia
se estima conveniente crear unas Entidades Colaboradoras paTa
aplicación del Reglamento de Policía Minera,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Para realizar las funciones que las Reglamentaciones
nacionales e internacionales encomiendan al Ministerio de Indus
tria y Energía en materia de comprobación de pro)'ectos, inspección
de labores y verificación y control de característIcas de instalacio
nes y equipos dentro del sector minero, dicho Departamento podrá
recurrir al asesoramiento de "Entidades Colaboradoras.

segundo.-La entidades Colaboradoras para la aplicación de la
citada Reglamentación tendrán personalidad jurídica propia, dis
tinta de la del Estado. Los Organismos de derecho público sólo
podrán ser Entidades Colaboradoras cuando revistan la forma de
Organismos autónomos o fundaciones.

Tercero.-Las Entidades Colaboradoras tendrán, entre otras, las
siguientes funciones, siempre que para ello sean requeridas por los
Servicios Centrales del Ministerio de Industria y Energia, o por las
autoridades mineras competentes:

1. Comprobación y vigilancia del cumplimiento de las condi
ciones impuestas en las autorizaciones administrativas,.comproba~

ción .del proyecto, inspección de las labores y verificación de la
ejecución de las instalaciones y equipos mineros, én lo referente a
la seguridad.

2. Inspección y verificación de las condiciones reglamentarias,
en labores e instalaciones miner,!s en servicio, para comprobación
de la seguridad de las mismas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

Segundo.-Estos derecbos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. 1. para 5U conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. J. muchos años.
Madnd. 26 de marzo de 1985.

ProduclO

Alpiste.

4899

Mijo.

Sorgo.

ORDEN de 26 <le marzo de 1985 sobre fijación del
d"echo regulador para la importación de cereales.
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